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Otro, don Vicente L6pez Carballo.
Otro, don Valentln Galán Calderas.
Otro, don José Luis Morales Garela Gil.

A estas condecoraciones les es de aplicación la exención del
lrUculo 165·2-10 de la Ley 41/1964, de 17 de junio, de Ret~rma

leí Sistema Tributario
Madrid, 30 de septiembre de 1983.-EI Subsecretario, Carlos

:;anluán de la Rocha. -

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO
•

en 200.000 pesetas, incrementado en el 5 por 100 del premio de
afección, confirmando el roto de la sentencia y dp-l tlcu~r1{J del
Ministerio de Obras Públicas y Urb1.l,i~mo -:1" 31 de c>etuhre
de 1977~ el: lo qUe hace re!erencia a los Iímite~ c:.t: impugna.; 16n
combatldJs en este recurso. Sin costas .•

Este Miristerio, de conformidad con 10 establecido en lo~

artícuiús l(}3 y sigUIentes de la Ley reguladoHl de la Jur:sdic
c1ón Contencioso--Administrativa de 27 de diciembrE: de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios término~ lA. referida sen
tencia.

Lo que comunico a V 1. para .su conocimiento y demá"
efectos

Madrid, 7 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 8 de junio
de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymeric h CoromlO8s

Ilmo. Sr. Director general del Instituto para la Promo:::ión PÚ
bliCa de la Vivienda.

Ilmo. Sr.: En el recurso cont2ncioso·administrativo, en grado
de apelación,' seguido ante el Tribunal Supremo con e,' num€·
ro 53.790, interpuesto por la Administración General, repres!"n
tada y de!endida por el Abogado del Estado, contra la ~enl('ncia
dictada con fecha 4. ele diciembre de 1980 por la Audiencia Na·
cional, en el recurso 11.290, promovido por doña Maria Tere~a

CEpell Gorina contra Orden de 12 de marzo dA 1976, se ha
d1ct&clo sentencia con fecha 14 de iunio de 1983, cuya parte dis
positiva, Ilteralmente, cice;

~9765 ORDEN de 7 de septiembre de 1983 por la que 29767
se dispone el cumplimien.to en ."us propios términos
de la dntencia recaída en el recurso contencwsO
administrativo. en grado de apelación número 54.358.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo en grado
le apelación, seguido ante el Tribunal Supremo con el núme
o 54.358, interpuesto por doña Eutiquia Martinez Ca,;t.rillo, COD
ra la sentencia dictada con fecha 27 de abril de 1981 por la
\udiencia Territorial de Valladolid en el recurso número 235/
O, interpuesto por la misma recurrente contra resolución de
4 de marzo de 1980, sobre indemnización de perjuicios derlva
los del traslado de población de Ria:fto, se ha dktado sentencia
'on fecha 9 de mayo de 1983, cuya parte dispositiva, Iiteralinen·
e, dice:

ORDEN de 7 de septi,¡mbre de 1983 por fa que
se dtspone el cumplimiento en sus propios términos
de la. sentencia recaida en el recurso contencioso
administrativo, en grado de apelación, núme.
ro 53.700.

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso con ten
iOso-B.dministrativo interpuesto por doña Eutiqula MLrtinez Cas
dilo con tu. la sentencia de 27 de abril de 1981 dictada por la
ala correspondiente de la Audiúncia Territorial de Valladolid,
ebemos declarar y declaramos que la recurrente tiene derecho
la indemnIzación de 140.000 pesetRS mAs por pérdida de apro-

echamiento ganadero de una cabeza de ganado vecuno ade
165 de las cuatro TE-:conocidas, en cuyo particular revocamos
l sentencia apelada, confirmándola en los restantes pronun·
¡amientos. No se hace expresa condena de costas.~

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
rtículos 03'y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ión Contencloso.-AdmmistrativR de 27 de diciembre de 1956. ha
ispuesto que se cumpla en' sus propios términos la referida
entencla.

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y demás
!ectos

Madrid, 7 de septiembre de 1983.-P. O. (Orden de 6 de
',mio de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aym~rich Coraminas.

¡mo. Sr'.' Presidente de la Com~sión Gubernativ para el Tras
lado de Población de: E:1)ba~se de Ria.b (Gobierno Civil
de León)

~9766 ORDEN de 'l de septiembre de 1983 por la que
se dispone el cumplimiento en su~ propios términos
de la sentencia recaida en el recurso contencioso
administrativo, en grado de apelación núme·
ro 54,158.

_Fallamos: Que estimando en parte el rec"urso de apelación
interpuesto por la Administración G:meral del Estado, con tra
la sentencia dictada por la Sección Primera de lo Contencioso
A¿ministrativo de la Audiencia Nacional de 4 de diciembre de
1980, cuyo fallO 8e transcribe en el primer re~ultando de ésta, la
revocamos. y con anulaCión de la det;rrninación del justiprecio
de la finca 154 del Actur .SabadelI-l'arrasa~, señalado en la
Orden del Minis~erio de la Vivienda' de 11 de marzo de 1976,
declaramos que el mismo ha de fijarse por el valor expectante,
siendo el urbanistico de 2h,47 pesetas, por metro cuadrado,
las expectativas del 90 por lOO, y el valor inicial de la finca
el de 32,70 pesetas por metro cuadrado; y el precio así hallado.
es el que la Administración ha de abonar a la exprop;ada. incre
mentado con el 5 por 100 del premio de afección. y los intereses
l€,litsles desde el 12 de septiembre de 1976; todo ello sin hacer
expresa condena. en costas, en las dos instancias de este pro-
ceso.~ .

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
articulas 103 y siguientes de la Ley reguladora. de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa. de 27 de diciembre de Hl56, ha
dispuesto Que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, por lo que oompete a este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
·efectos.

Madrid, 7 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 6 de junio
rle 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto para la Promoción PÚ
blica de la Vivienda.

29768- Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo, en grado
:e apelación, seguido ante el Tribuna.l Supremo con el núme
o 54.158, interpuesto por don Juan Jos': Cacho Ferrd..ndez Rega
iBa y don Joaquín Cacho Cacho, contra la sentencia dictada. con
echa 22 de mayo de '1981, por la Audiencia Nac:onal en el
ecurso númtlTQ 11.887 promovido por los mismo.!; recurrentes
()Otra resolución de 31 de octubre de 1977, Se ha dict&do sen
sncia con fecha 1 de junio de 1983, cuya parte disp0sitiva,
tera.lmente, dice:

.Fallamos: Qu<:! con estimación parcial del recurso interpues·
() por el Procurador de los Tribunales don Carios de Zulueta
ebrián, en la representación procesal que ostenta de don Juan
osé Cacho Fernandez Regatillo y don JOaq'.l1h Cacho Cacho,
ontra la sentencia dictada por la ~ección Primera de la Sala
e lo Contencioso-Arlministrativú de la Audier.cH Nacional de
2 de mayo de 1981 dIctada en el recurso 11887, la debemos
evocar y re\·ocam,Js declarando no ser ajust.ado a derecho el
cuerdo del Ministerio de Obras Públicas y Urbanism'1 de 31 de
ctubre de 1977 en cuanto justipreció la parcela 'número 26 del
oligono denominado .zapatón_ del término municipa: de Torre
wega, ya que debe considerarse la misma como solar valorán·
ose por su valor comercial en la cantidad de 2674 pesetas
letro cuadrado <lel tota1 expropiado de 725,10 metros cuadrados

valorarse la concesión minera existente en la palcela núme-
) 66 del mismo polígono valorando su potencial aprovechamiento

ORDEN de 7 de septiembre de 1983 pOr la Que
se dispone el cumplimiento en sus propios términos
de la sert'tencia recaida en el recurso cOntencioso
administrativo, en grado de apelación núme
ro 54.002.

lImo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado
de apeiación, seguido ante el Tribunal Supremo con el núme·
ro 54.002, interpuesto por el J.bogado del Estado y por don Ino
cencia y don Ant.onio González Muñiz, contra la sentencia dicta
da el lo de abril de 1981, por la Audiencia Nacional en los
recursos acumuiados números 10.250 y 10.240 rromovidos por los
seliores Gonzalez' Muñiz. contra resolución de 15 de noviembre
de -lQ74, se ha dictado sentencia. con fecha 17 de mayo de 1983,
cuya parte dió>positiva, literalmente, dice:

.Fallamos: Que estimando en parte los recurSÜ0 d) apelación
interpuestos por la AdrnlDistradón General dei Estado y don
Inocencia y don Antonio Gonzé.lez Mufliz, contra la sentencia
pronunciada por la Sala de esta Jurisdicción de la AL.diencia
Nacional, en su Sección Primera, de fecha 10 de abril de 198L
V cuyo fallo se transcribe en el primer resuitando de esta, la
revocamos. y, con anulación de la resolución del Ministerio de
la Vivienda de 15 de noviembre de 1974, por no ser conforme
a derecho en cuanto fija el justiprecio de las parcelas 162-1 Y
162-2 del polígono .Silvota. declaramos que dicho justipreciO


